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«Francisco Ribalta», de Castellón; y la académica de dicho 
Instituto para los alumnos, y del femenino, para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 424/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Cantillana 
(Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Cantillana (Sevilla), bajo la dependencia orgánica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media masculino «San Isidoro», de Sevi- 
Ua? y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y del 
femenino «Murillo», para las alumnas.

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 425/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Belmonte 
(Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley onoe/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Belmonte (Cuenca), bajo la dependencia orgánica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Alfonso Vm», de 
Cuenca, y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y 
del femenino, para las alumnas.

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando loe créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 426/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Ibi (Ali
cante).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero—Queda adoptado el Colegio libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Ibi (Alicante)¿ bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre Eduardo Vitoria», de Alooiy 
(Alicante).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 427/1966, de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Orado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Medina 
del Campo (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mii nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media, y oído el Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamien
to de Medina del Campo (Valladolid), bajo la dependencia acar 
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
masculino, de Valladolid.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 428/1966, de 10 de febrero de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Castellar 
del Vallés (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media, y dictamen favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Castellar del Vallés (Barcelona), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel 
de Aragón», de Barcelona
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Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 429/1966 de 10 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Fabero 
(León).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Fabero (León), bajo la dependencia orgánica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Padre Isla», de León, 
y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y del fe
menino «Juan del Enzina» para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los crédi
tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 430/1966, de 10 de febrero, por el que 
se declara conjunto histórico artístico la villa de 
Besalú (Gerona).

La condal villa de Besalú, situada en el centro de la co
marca de la Carrotxa, en la confluencia del Fluviá y del Ca
pellada, en cuyo paraje la naturaleza se ha mostrado muy pró
diga, constituye uno de los conjuntos de población medieval 
más importante de la región catalana.

Los fragmentos de cerámica recogida atestiguan el paso de 
lq® iberorromanos por el territorio, existiendo incluida una 
verdadera necrópolis romana, aunque muy destruida, cerca de 
la cabaña llamada de los Canonjes, quedando apenas algún 
vestigio de las épocas visigóticas y romanas.

Después de la Reconquista, Besalú fué gobernada por Con
des, primero dependientes de Gerona y más tarde independien
tes, procurando todos ellos elevar el nivel cultural y material 
del Condado.

Besalú reúne el mayor y más completísimo conjunto de mo
numentos románicos religiosos, algunos ya declarados monu
mentos histórico-artísticos, tales como la iglesia de Santa Ma
ría. del s^glo XII, que fué capilla del castillo de los Condes y 
en la que tuvo su sede el Episcopado, que duró de mil diecisiete 
a mil treinta; la de San Pedro, imponente estructura de mag
nífica cantería, con una muy notable giróla con columnas pa
readas bellamente decoradas, auténticamente excepcional en 
Cataluña en el período romano; la de San Vicente, del siglo XII 
avanzado, aunque su fundación se remonta al novecientos se
tenta y siete A estas iglesias hay que añadir un magnífico 
monumento, sin duda el más importante en su clase, de los 
españoles: el puente romano, que se conserva en su estructura 
esencial a pesar de haber sido mutiladas sus torres en él 
siglo XIX.

Estos monumentos, ambientados con no pocos testigos de 
arquitectura civil de la misma época, calles, plazas y mansiones, 
que combinados con el bellísimo paisaje, ofrece un imborrable 
recuerdo y dan fe de la riqueza y esplendor que tuvo en la 
Edad Media, constituye un conjunto que debe ser protegido 
mediante su declaración.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU 
reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara conjunto histórico artístico la 

villa de Besalú (Gerona).
Artículo segundo.-—Esta declaración comprenderá las zonas 

siguientes, que figuran delimitadas en el plano unido aJ expe
diente:

I. Zona histórica artística propiamente dicha, que se con
servará en todo su carácter y ambiente.

LE. Zona de respeto, que comprenderá el resto de la po
blación.

Artículo tercero.—La Corporación Municipal, asi como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en el mismo, quedan 
obligados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo cuarto.—La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 431/1966, de 10 de febrero, por el que 
se establece un Instituto Nacional de Enseñanea 
Media masculino y otro femenino en Vitoria, que
dando extinguido el actual mixto.

El considerable aumento de alumnado de enseñanza oficial 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media ‘mixto de Vitoria 
motiva la extinción del mismo y la creación de uno masculino 
y otro femenino en la propia ciudad.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres («Boletín Oficial del Estar 
do» del veintisiete), a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de enero de mil novecientos sesen
ta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se establecen en Vitoria dos Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media, uno masculino y otro feme
nino, quedando extinguido el actual mixto.

Artículo segundo.—Los Catedráticos y Profesores adjuntos 
numerarios que prestan sus servicios en el Instituto mixto que 
se extingue podrán optar por quedar destinados en el mascu
lino o femenino, indistintamente, de la propia capital.

Artículo tercero.—La Escuela de Hogar del Instituto mixto 
referido de Vitoria pasará a depender del Instituto femenino 
de nueva creación.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberán comenzar sus actividades los nuevos Institutos, 
así como para adoptar las medidas necesarias para la ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 432/1966, de 10 de febrero, por el que 
se orea el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
mixto de Mataré (Barcelona).

El considerable crecimiento de diversas ciudades españolas 
y la demanda de puestos escolares de enseñanza media aconse
ja la creación de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
de acuerdo con la iniciativa y colaboración de los Ayuntamien
tos para atender a su instalación y funcionamiento.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres; a propuesta del Ministro


